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S. M. la Reina nuestra Señora 
. (q. D, g.) y su augusta y: Real fa- 
-ítiRia continúan sin novedad en su 
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( Los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y empleados del ramo de vigi
lancia dependientes de mi autoridad 
prowrarán la captura de Enrique 
García, cuyas señas se espresan á 
ooiiliiuiac-ian, que desapareci-/ de 
casa de su amo D. Fermín Clio, 
de Pamplona, llevándoselas alha
jas que mas abajo se cnumerán, 
delenienlo unas y otro y remilién- 

kdolos á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de Pamplona 
que así lo interesa.

_| Zaragoza 12 de Enero de 1865. 
'—Pablo de Castro.

Señas del -Enrique.

Alto, robusto, rubio, pelo largo, 
ojos azules, encarnado, maneras 
finas, lleva un anillo de diamantes 
en la mano izquierda y tiene la 
voz algo afeminada.

Alhajas sustraídas.

Cinco cucharas y seis tenedores 
de plata, con gallones marcados 

T

en la parle posterior del mango, 
con las iniciales. E, v,\ 1()U

Cinco cucharillas de plata raya
das con l^' ifliciqlps.^. ^üi;
j, Once cu clarillas, dq plata, lisas» 
con las iniciales B. -

Un cucharon de piala grande y 
liso con las iniciales E. F.
-oípos pulseras de,pro, da una ar
golla, aro y otra figurando una 
cinta con labores.

Cualrofabileres de mo, el 
de coral otro e ncelado, otro con 
unas perlas y otro con iua¡ granate 
pn inedio,; ; ’-.j . - jkio ,g I tdm.;’

I n rosario de plata liligranado 
con una cruz grande también lili- 
gra ada.

Tres pares de gemelos, los unos 
de ¡or¿ y

^dgg nvijcínodog noia
Dos pares de bolones para pe

chos de., camisas unos d.e__aJummio 
y otros de oro.

Un alfiler largo para corbata de 
piedra sanguínea con un granate 
en medio.

1 ÍW Circular.

Los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y empleados del ramo de vigi- 
laneia,si tuviesen noticia del pa
radero de un caballo de la perte
nencia de Agapito Hernández (jue 
se escapó li noche del " del cor
riente de la cuadra de casa de Ra
món Vclámazan1 de Torrehermosa, 
lo avisen á este Gobierno partí que 
llegue á conocimiento de su dueño, 
el cual abonará los gastos causados 
cuando le sea entregado.

Zaragoza 14 de Enero de 186 o 
=Pablo de Castro. :

ioq o i?, loq floinsgoiq oup m 
Señas del caballo reclamado.

1901 lo 91
- Rojo, entero, alzada 6 palmos y 
medios poco mas ó meno^ 'un poco 
topino de paliis, bien puesto de car- 
wesplione el vicio de relinchar cuan
do vé ■ otras «caballerías; con un 
lunar blanco tm medio del costillar 
tóquáerdd, • £V i

Dirección ((enera! de Ad/ninisfracion 
¿toTbobXS^BbBJn^gsl

Debiendo procederse á contratar 
8000 mantas de lanaiai-á^ljej^ 
vicio estraordinario de los hospita
les mi litares, se convoca por el 
pje^e^^ tisú basta cón*pq|gra su- 
gecion á las reglas y formalidades 
^MM^inimbs 98 oaoumsT | 
|6igq La licitación tendrá lug^ 
Simultáneamente enJosap^a^^e I 
la Dirección general de Adminis
tración militar y en los de la In
tendencia militar del distrito de 
('astilla la Vieja, el dia 27 de Ene- ' 
ro del próximo año de 1865, a la 
una de la tarde, con arreglo á lo i 
prescrito en el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 é inslruccion 
de 3 de Junio siguiente y mediante 
proposiciones arregladas al formu- 
jario y pliego de condiciones inser- 
rosucontinuación, qti^’fetárán de 
^anWsto/éh^quellas dependen

. .'I'1,1‘ná, ® , i
OliSOtLOb O 71;9 , bilOpíalB/ 119 £911(1 | 

2/ A ¡as referidas proposicio
nes deberán acompañar los lidia
dores como garantía de ellas, el 
documento justificativo del depósi
to. hecho en la caja general ó en 
.la lesorería de Hacienda pública 
de Valladolid por valor de 20.000

ni i'vjjo—Toirikii—
el oooldnlgo mip nubló lo ello 
reales bien en metálico,¡ó su:equH 
valente según las colizacionds ofi# 
cíales en papel de la Deuda deF 
Estado consolidada vi diferida del 
3 por iKMkpiiéuen acciones de- fiar* 
relérás ó Te rio-carriles, admisibles 
por Real decreto de ® de Diciem
bre de 1855 por su valor nominal;
•¡o 3/ obEm la primera <niediá.hora 
después de constituido el (Tribunal 
de subasta, se admitirán! i las-npro* 
posiciones en pliegos cerrados, que 
estarán enteramente conformes ál 
modelo citado, y acto cotilinuo se 
procederá porci Srb PresideMeúá 
la apertura de-los pliegos,noise 
admitirá ninguna .oferte; cuy os pre
cios escedan del límite señalado, ;m 
las que carezcan de los requisitos 
prevenidos,ibdeclarándose acepta
ble la- que .resulte rtiasi■ ventajosa.i 
oí jqf ngj hubiese enlrd' hgl pro
posiciones-presentadas,' dosnó más 
iguales y tidmisiblespseiiáflpreferi
da la qué menos tiempo dxijá¡^ra 
la total entrega;de ilas mantas; pe- 
Fp ^i fuesen, también igualesr con

si los auiQrie$u4e 
ellas, y en ultimo resultado de com 
píela conformidad, decidirá la suer- 
ie, á tenor también de lo; que esr 
presa la condición 7/ . i0D

i EÍjremate no causará efees 
lo hasta que obtenga la aprobación 

.del Ggbierno S.rMr,,/) • - 1 
6! 6/ j El ^compromiso del ^mejpr 
postor empezara desde que se le 
declare el remate á ^foOViy $0- 

Jqcosará en el caspcpi^^o jnerezca 
jk.Rcal aprobación. . irlj

uT.hi Los liciladores que suscri
ban; las proposiciones admitidas 
están obligados á hallarse presen
tes, ó legalmente representados en 

_el acto de la subasta, x?on obgeto

M.C.D. 2022
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de que puedan dar las aclaraciones 

: - que se nccésilan y en su caso acep
tar y firmar el acta de remate.

Madrid 27 de Diciembre de 
186í.=D. O. deS.E., El Inten
dente militar Secretario, José María 
de Manzanos.

Inlemncton General militar.

Pliego de condiciones bajo las cua
les se saca á pública subasta la 
adq isicion de 8000 mantas para 
el servicio de los hospitales mili
tares, en virtud de la Real orden 
de 30 de Mayo del presente afío.

. 1.* La subasta se celebrará en
la Dirección general de Administra
ción militar, y simultáneamente en 
la Intendencia del Distrito de Cas
tilla la Vieja, en el dia y hora que 
fijen los anuncios que a¡ efecto se 
publicarán en la Gaceta y diario 
de ayjsos de Madrid y en los Bole
tines oficiales que comprende el re
ferido distrito, observándose en 
ella el orden que establece la 
Instrucción aprobada porS. M. en 
3 de Junio de 1852, para la ce
lebración de subastas de lodos los 
servicios del ramo de Guerra, se
gún las bases que contiene él Real 

■ decreto sobre contratos coa el Es
tado. fecha 27 de Febrero del mis
ino año.

2 .* Las mantas serán de color 
granee oscuro, conocido vulgar
mente con el de sangre de Buey, 
su calidad de lana pura de segun- 

1 da clase, sin mezclado hilo, algo- 
don, pelote ú otras hilazas, ni¡lex- 
tiles, bien trabajada y afelpada y 
su tegido bien conpacto, sin que al 
hacer la entrega, tengan aderezo 
alguno ni conserven humedad de 
ninguna clase.

3 .*' Las dimensiones de las 
mantas serán de 2 metros 10 cen
tímetros de largo, por un ' ¿metro 
5o centímetros de ancho, con peso 
de 3 kilogramos cada una.
V En el centro de la manta 

se estampará el alio de la cons
trucción y en cada ángulo llevarán 
igualmente una letra inicial en es
ta forma: A. (Administración) M. 
(Militar) H. (Hospital) M. (militar); 
dichas letras y números estarán 
confeccionados con lana negra, y 
la operación será ejecutada á má
quina.

5 .* Con arreglo á las cualida
des éspresadas, que con las de la 
manta tipo que estará de manifies
to previamente en la Secretaría de 
la Dirección general de Adminis- 
tracion militar y en la Intendencia 
de Castilla la Vieja, los licitadores 
presentarán sus proposiciones se
gún el modelo que aparecerá en 
los anuncios.

6/ Estás proposiciones se ad

mitirán en la primera media hora 
de instalado el Tribunal de subasta 
quedando adjudicada la contrata a 
favor de quien hiciera la proposi
ción mas ventajosa. Cerrada la 
subasta, el Presidente del Tribunal 
declarará aceptada en el acto la 
proposición que^haya resultado mas 
beneficiosa: pero si los autores de 
proposiciones iguales no entrasen 
en contienda, resultando por conse
cuencia que ninguno mejora la su
ya, será un título de preferencia en 
igualdadó precios, la mayor bre
vedad en hacer la totalfenlrega so
bre la que se fije para verificarla.

7/ El Intendente del distrito 
de ('astilla la Vieja, remitirá inme
diatamente á la Dirección general 
el espediente de la subasta simul
tánea, y si resultasen ¡guales las 
proposiciones admitidas en el Dis
trito y en la Dirección general ha
brá lugar á nueva licitación en 
Madrid entre los autores de ambas 
proposición s aceptadas, y citán
dolas en el término de 10 dias pa
ra que se presenten por sí ó por 
persona hgalmente autorizada an
te el referido Tribunal á mejorar 
las proposiciones::de la^misma de 
que se trata en la condición 6/, 
y la adjudicación del servicio en 
este caso recaerá siempre en favor 
del licifador (jue mejore la propo
sición en los términos prescritos en 
la vacilada condición 6.*-y en úl
timo caso se resolverá por la suerte.

8/ Las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados y no 
se podrán admitir mas ni retirar 
las presentadas principiado el acto 
del remate; pero antes de la aper
tura de los pliegos podrán sus 
autores esponer las dudas ó pedir 
las aclaraciones que se les ofrezcan 
y abierto que sea el primero no 
habrá lugar á observaciones ni 
esplicaciones de ninguna clase. 
Tampoco se admitirán las propo
siciones que fueren superiores al 
precio limite, las que carezcan de 
la garantía correspondiente y las 
que no eslen arregladas al modelo 
designado en los anuncios.

9. a- Se fija como ¡imite el pre- ; 
ció de 57 rs. por cadá manta.

10. Para ser admitido como 
licilador á la subasta sera circuns
tancia indispensable la presenta
ción del documento que justifique 
haber hecho el interesado un depó
sito ú fianza por valor de 20000 | 
reales vn. en la caja de Depósitos ■ 
ó en la Tesorería de Haciende pú- • 
blica en Valladolid, cuyo depósito 
ó fianza aumentará el rematante • 
hasta lá cantidad de 45600 rs. que 
será la garantía con que ha de 
responder hasta que sea termina
da y admitida ‘la total entrega. Los 
documentos que garanticen las 
proposiciones no admitidas serán 

devueltas por el Tribunal de su
basta .

11. La entrega de las mantas 
tendrá lugar en esta forma; 2,500 
en Valladolid y 5.500 en los alma
cenes del hospital militar de Ma
drid. y el rematante dejará con 
ellas los empaques á beniticiode la 
Administración militar.

12. La total entrega se veri
ficará en el plazo de seis meses á 
contar desde la fecha en que se 
comunique al contratista la Real 
aprobación, haciéndolo precisa
mente en cadíi mes de los prime
ros por 1000 mantas y en el quin
to y seslo por 2000, podiendo el 
contratista edelantar las entregas, 
así en plazos como en número, si 
le conviene.

13. El reconocimiento de las 
mantas que el contratista entregue 
se somete al voto de las respecti
vas juntas de Administración de 
los Distritos de Castilla la Nueva y 
Li Vieja.

14. El pagóse verificará por 
la Tesorería que elija el Con Ira lis
ta al terminar la total entrega, y 
por cada una de las parciales, si 
así le conviniese, con presencia de 
la cerlificacion que ha de espedír
sele por los comisarios de Guerra: 
Inspectores de los Hospitales don
de se ejecute la entrega que la 
acredite fiel y cabal.

15. El número que fuere de
sechado por la Jimia de reconoci- 
mienlo será repuesto por el con- 
tradsta en el término da 15 dias,

16. Si el contratista faltase al 
cumplimiento de lo pactado, demo
rando la entregado las mantas en 
los plazos prefijados ó porque estas 
a juicio de la Junta de reconoci
miento de que habla la condición 
13, no fuesen de recibo, lá Admi
nistración militar egercerá la ac
ción gubernativa sobre el depósito

DISTIUTO DE ABAGUA. 

Factoría de utensilios de Meqtunen»a.

NOTA de los artículos comprados por el Factor que suscribe en 
los dias que á continuación se espresan, para atender al suminis 
lio de dicho rame.

Miqiiinenzi 5 i!e Ea^ro de 1865 — V.e B.’ El (Comisario de (¡u.crra Inspector, 
Muñoz. - El Oticial de A M. Factor, Manuel Pacheco.

Dias

5

5

Pueblos
donde se Nombre!-df los wi:- 

hh i hecho dedures.
•as compras

Arrobas cas- 
te Ha lias ad
quiridas.

precio tld cadajPrecio del arli- 
una culo en peso ó

medida del pais 
Kls Ct.*. üls. (’ls.

55 58

2 50 2 75

A c.evtv.

Mcquim nza Mariano V-^Hés

C i ibón.

id. María no Valles.
■ ; i h i ' h u í ' .

i . . i. . . ,

1

25

que hizo como licilador, de forma 
gados por su causa por las dispo- 
que se resarzan los perjuicios irro- 
siciones gubernativas de la Admi
nistración que previenen los artí
culos 20, 21 y 22 de la Instruc
ción de 3 de Junio de 1852, que
dando á salvo el derecho del intere
sado para dirigir sus reclamaciones 
por via’conlencioso-adminislraliva.

17- Será de cuenta del rema
tante cualesquiera gastos hasta de
jar en el almacén ú almacenes de 
Valladolid y Madrid que designe 
la superioridad las mantas que 
baya entregando; y serán asi 
mismo de su cuenta el pago de 
toda clase de derechos y la con
tribución que por la ley se halla 
establecida ó se estableciera para 
los que contraten con el estado. 
Igualmente serán de cuenta del 
contratista el pago de costas de 
subasta y escritura y sus copias 
en el papel correspondiente.

18. Por último, el remate no 
tendrá efecto hasta que recaiga la 
Real aprobación.

Madrid 23 de Diciembre de 
1864.—José María Corona.

Modelo de proposición.

El que sucribe, vecino de.... 
se ha enterado del pliego de con
diciones y anuncio para contratar 
la construcción de 8000 mantas 
con destino á los Hospitales mili
tares, y en su virtud aceptando 
las condiciones del mismo, se com
promete á hacer el servicio por va
lor de...... (en letra). rs. cada 
manta, y para que sea válida esta 
proposición acompaña el documento 
que justifica el depósito de 20000 
reales que previene la condición 10.

(I*\ch i \ lirma del pioponcDh1 )

Mrs de Enero de 1860.

M.C.D. 2022



3
ADMINISTnACTON PRINCIPAL 

de^Hacienda pública de la provincia 
de Zaragoza.

rSTANCADAS.

No habiendo resultado postores 
en las subastas de envases proce
dentes de tabacos y pólvoras cele
bradas en 19 de Octubre último, 
ha dispuesto la Dirección general 
de rentas estancadas se proceda á 
la celebración de otras que tendrán 
lugar el día 29 del actual á las i 2 
horas de su mañana, por el nú
mero de cajones que á continuación 
se espresará, con las advertencias 
que han de regir en los remates.

En su consecuencia lo anuncio 
en esl ‘ periódico oíicial para cono
cimiento del público, y prevengo 
á los Adujínisiradores subalternos 
de rentas estancadas en cumpli
miento á lo que la superioridad se 
sirve ordenarme, que á fin de ob
tener licitadores, remitan edictos á 
los señores Alcaldes de los pueblos 
limítrofes á los de su residencia, 
para que llegando a noticia de 
aquellas personas á quienes puedan 
convenir, sea mas fácil y mayor 
la concurrencia, lo cual acredita
rán haber egecutado consignando 
en el espediente I s pueblos á que 
los dirijan, y obteniéndolo, el re
cibo por las autoridades de ellos.

ENVASES.

Pti alus Pblcoru Til IiIC#X

Zaragoza 60 1100
Ateca 240 700
Belchite 20 550
Borja 90 350
Calalayud 100 600
Cariñena 20 350
Cas pe 110 350
Da roca 110 300
Egea 30 150
La Al mu nía 1020 300
Pina 10 500
Sos 30 150

Adverlencias.

1 .* Las subastasse verificarán 
por los de esta ciudad, en mi des
pacho, oficinas de Hacienda pú
blica Plaza del Justicia, bajo mi 
presidencia, asistiendo el oficial 
primero interventor y escribano del 
ramo; y por los restantes, en los 
puntos donde se hallan y sus casas 
consistoriales, ante los Sres. Alcal
des, concurriendo los Administra
dores subalternos de Denlas estan
cadas de los mismos, Escribano si 
lo hay, y sino el secretaraio de la 
Municipalidad.

2 .a En todas las poblaciones 

se verificará el remate el mismo dia 
y hora sirviendo de tipo 4 rs. 5í) 

! céntimos por cada cajón, \a pro
, ced.i de pólvora ó tabaco y sea 

grande, mediano ó pequeño, de 
los existentes en esta ciudad, y 4 

: reales por los restantes de todas fas 
subalternas, no admiléndose man- 

‘ da alguna menor.
' Pero á fin de que se igualen en 

lo posible, se distribuirán en lotes 
de 10 y 20 ¡jor mitad del total nú
mero en cada punto, conteniendo 
unos y otros, el que por ios exis
tentes les corresponda, de mayores, 
medianos y pequeños. I a postura 
comprenderá al menos un lote y en 
las pujas no se consentirá fracción 
alguna de real.

3/ Los cajones estarán á la 
vista el dia anterior á la snbásta; 
y acerca de su estado, faba de; 
clavazón, tabla ni desperfecto que 
puedan tener, se permitirá obser
vación, ni en su caso reclamación 
alguna, por cuanto se enagenan 
tal cual so hallan en el acto de la 
venta.

4/ El remate quedará pen
diente de aprobación de la Direc
ción general de Heñías estancadas. 
Si verificado se sirviese dispensar
la, causará efecto y si la denegase 
no habrá lugar á reclamación de 
ningún género.

íj.‘ Las personasá cuyo favor 
(picden rematados,6depositarán en 
el acto el importe de los que subas
ten, ó presentarán fiador á salis- 
facion de los respeetivos Adminis
tradores, á fin de que. en todo tiem
po responda de aqu 1.

6. Una vez aprobado el re
mate y hecho sabjer á los interesa
dos en él, deberán dentro de los 
tres días siguientes, sacar los ca- 
joms de los almacenes donde se 
hallan, pero procediendo su pago 
en los puntos donde se enagenan. 
Sino lo verificasen, quedarán res
ponsables al abono de lodo perjui
cio queá la Hacienda pública pue
de irrogarse, y

Los rematanles no tienen 
otro ni mas gasto (¡ue el pago del 
papel sellado que en los espedien
tes se invierta, y el de sus dere
chos según el arancel, á los Es
cribanos y corredores de la voz pú
blica, únicos que lo devengan/ á 
todo lo cual quedarán también res
ponsables los fiadores en su caso.

Los Administradores subalternos 
de Heñías estancadas ajustarán sus 
actos á lo anteriormente preve
nido, dispondrán qué se instruyan 
los espedientes en la forma acos- 
tumarada, i vitaran atenlamenle 
á las Autoridades locales para la 
asistencia á las subastas, y cele
bradas que sean, remitirán á esta 
principal las diligencias practica

das, dentro de los 8 dias siguiem 
tes á ellas.

Zaragoza 12 de Enero de 1865.
—Ramón González.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de PropiAludi’s y dercdiiss del ‘Ésliuto de 

' til pH.ciíiMa dé Zumijota.

El domingo 19 de Febrero próxi
mo á las 12 de su mañana, se ce
lebrará subasta pública en el des
pacho y bajo la presidencia del se
ñor GoÍ)ernador civil, el Adminis» 
Dador de prepiedades y derechos 
del Estado. Promotor Fiscal de 
Hacienda, y el competente Escriba
no; y simulláneamente en el pue
blo de Nuévalos, ante su Alcalde 
constitucional, el Procurador Sín
dico, y Escribano ó Secretario del 
mismo, para la adjudicación de las 
obras que-han de egecotarse para 
construir un azud sobre el Rio 
Piedra que conduzca las aguas al 
Molino harinero del Eslado proce
dente del Scpu'cro de Calalayud; 
sirviendo de tipo máximo, la can
tidad de 4551 rs. vn. en que han 
sido presupuestadas; y bajo las 
condiciones facultativas y económi
cas que se hallarán de manifiesto 
en la espresada Administración, y 
en la Alcaldía del referido pueblo.

Lo que se anuncia por medio de 
este periódico oficial, para conoci
miento de cuantos quieran inte- 
rersarse en la espresada subasta.

Zaragoza 10 de Enero de 1865. 
—El Administrador, Benito G. de 
Longoria.

JUNTA DIOCESANA
de reparación de templds de Zurayma.

, Aprobado por S. M. la Reina 
(q. t). g.) el espediente de repa 
ración de la Iglesia y convento de 
religiosas clarisas de Báguena, es
ta Junta á designado el dia 30 del 
corriente, para que en el y á las 
12 de su mañana se verifique si
multáneamente el acto de subasta 
en la |Administracion Diocesana de 
esta capital y en el Juzgado de 
primera instancia de Calamocha, 
por medio de pliegos cerrados y 
previo el depósito del 10 por 100 
del remate prevenido por instruc
ción de 5 de octubre de 1861, en 
el presupuesto y pliegos de condi
ciones facultativas y económicas 
estarán de manifiesto en los mis
mos puntos.

Zaragoza 10 de Enero de 1865. 
—Por acuerdo de la Junta, Angel 
José Homay, Secretorio.

Modelo de proposición.

Yo D. N. informado del pian y 
pliego de condiciones facultativas 
y- económicas para la reparación 
de la Iglesia y con en lo de religio
sas de Báguena, me ¿comprometo 
á realizarla, por la cantidad líquida 
de...... .  sujetándome absolutamen
te al plano y pliego de condiciones 
que se me han manifestado.

Fecha y firma.

I Ad/niitislracion prinopal de correos 
de Zaragoza.

El dial.0 de Febrero próximo 
saldrá del puerto de Cádiz para 
Fernando Póo el trasporte «Ferrol» 
conduciendo la correspondencia ofi
cial y particular para aquellas 
islas.

Loque se anuncia al público 
para su conocimiento, adviniendo 
que las cartas deberán depositarse 
en tos buzones de esta capital, an
tes del dia 28 del actual.

Zaragoza 13 de Enero de 1865. 
—El Administrador principal, Ma
nuel Alonso de la Espina. ■

Universidad literaria de Zaragoza.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública con fecha 28 
del Diciembre último me remite el 
sigueute anuncio.

«Está' vacante en la Universidad 
de Salamanca la cátedra de Histo
ria y element s de derecho roma
no correspondiente á la facultad de 
Derecho, sección de Derecho civil y 
canónico, la cual ha de proveerse 
por concurso con arreglo al artícu
lo 227 de la ley de Instrucción pú
blica.=Losaspiranlesdirigirán sus 
solicitudes documentadas en el tér
mino de tres meses á contar desde 
la publicación de este anuncio en 
la Gaceta, por el conducto que 
determina el articulo 40 del Regla
mento de l.° de Mayo de 1864.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en tos Boletines oficiales de las pro
vincias que comprende este distrito 
Universitario para que llegue á 
noticia de tos interesados.

Zaragoza 7 de Enero de 1865. 
—El Rector, Simón Martin Sauz.

El limo. Sr. Director general de 
instrucción pública con fecha 29 
del último mes me remite el si
guiente anuncio.

«Está vacante en la Universidad 
de Sevilla la cátedra de Historia y 
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elementos de derecho romano cor
respondiente á la facultad de Dere
cho, sección de Derecho civil y ca
nónico, la cual ha de proveerse por 
concursé* cófi’ arreglo al• artículo 

n 221 dé la léy de Instrucción públi-
ca.=Los aspirantes dirigirán sus 

osolicttud'e|s;doCiimentadas en el tér
mino de tres meses á contar d< sde 
la ‘publicación de este anuncio en 
la GÜfeétá; por el conducto (pie de- 
tcrmina cd artículo 40 dél Regla
mentade 1de Mayo de 186 i.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en los Boletines oliciales de las pro
vincias que comprende este Distrito 

•/.Universitario para que llegue á no
ticia de los interesados.

Zaragoza 1 de Enero de 1865. 
’^EI Rector, Simón Martin Sauz, 
jru j xibíó) ') (.]•?' q luí) hd . ¡ 
«lor. i'*’» yj'ioqnfiil-i- ct)'. obnfimo'í ■ 
-ílo riijn'jbnoqp.oTioo of obodoubnoD
D. Jacinto dé Alcocer, Juez de pri

mera instancia del distrito del Pi- 
i l^ m uiiiHí; 98 aip oj lar de Zaragoza.

c>'iBlÍ80q(d) nfi-uidob ¿rJvri h ;! en;
-i. Por el presente se cita llama y 
emplaza por segundo edicto y pre
gón á los gitanos Nicolás Caslillon 
y Giménez de 3 i años de edad, na
tural y vecino de esta capital, de 
estado casado, de oficio tratante en 
cabal ferias; Juan Ramón Castro y 
Giménez, de oficio esquilador natu- 
i;al de Mora de Ebrot vecino de 
esta capital, de estado casado, de 
24 años de edad, Fernando Mon- 
toya y Grao, natural de Madrid, 
vecino de esta ciudad, de estado 
casado, tratante en caballerías, de 
25 años de edad, y Santos Gavai- 
re v Giménez de 35 años edad, y 
natural y vecino de esta ciudad, 
de estado casado, tratante en caba- 
llerias, para que dentro del preci
so término de 9 dias comparezcan 
en este juzgado a oír una notifi
cación procedente de la causa que 
se formó contra los mismos, sobre 
lesiones, bajo apercibimiento que 
de i o verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Za

de Enero de 1865,-^- 
Jacinto de Alcocer.—Por su man
dado, José Colomer.

D. Román Rodríguez, Doctor en 
Jurisprudencia y Juez de primera 
instancia de la ciudad de Caspe y 
su partido etc.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto y pregón á 
Juan Albesa y Erruz, casado na
tural de Jaldealgorfa, vecino de 
Alcañiz para que en el término de 
9 dias conparezca en este Juzga
do á responder de jos cargos que le 
j’esullan.en la causa contra el mis
mo sobre alentado grave á la au-

. loridad, pues délo contrario lepa- 
| rara el perjuicio que hubiere lu- 

SKj aboia
Dado en Caspe á 9 de Enero de 

1865.—Dr. Román Rodríguez.— 
D. S. 0., Bernardo Bosque.

D. Mariano Valcayo de loro, juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Daroca y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Antonio Giménez Serrano, 
natural de las Navas del Madroño, 
quinquillero ambulante, soltero de 
24 auos de edad, y á María Gacio 
Gómez de la misma profesión, sol
tera de 27 anos, para que en el 
término de 15 dias comparezcan 
en este Juzgado á eslinguirla pri
sión correccional subsidiaria que 
les corresponde por insolvencia de 
los gastos del juicio y mulla im
puesta por causa que se les ha se
guido por hurlo de telas; bajo 
apercibimiento de pararles el per
juicio que hubiera lugar.

Dado en la ci dad de Daroca á 
11 de Enero de 1865.=Mariano 
Valcayo de Toro.«=Por su manda
do, Inocencio Emperador. ■. cL;

D. Joaquín Martin Carramolino, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Toftosa y su partido.

•• Por el presente primer edicto 
se cita, llama y emplaza á D.* Do
lores Mulero, consorte de D. Tomás 
Lia á fin de que en el término de 
30 dias se presente á este Juzgado 
ó al de Zaragoza á manisfeslar ba
jo juramento si cuando se ausentó 
de esla ciudad después que recibió 
la fractura en la pierna por el vuel
co del coche correo, la asistió al
gún facultativo y quien fuese este 
y caso contrario cqando quedó en
teramente libre de poderse dedicar 
á sus ejercicios habituales, fijando 
si posible le és el día, pues de no 
hacerlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar según así lo he acor
dado en la causa que se instruye 
sobre dicho vuelco.

Torlosall de Enero de 1865. 
—Joaquín Martin Carramolino.= 
Por mandado de S. S.’, Agustín 
Arucin.

D. Mariano Moliner, Escribano de 
S. M. del número y Juzgado de 
primera instancia del Distrito de 
la Universidad de Zaragoza.

Doy fé: Que en los autos de que 
luego se hará especial mención se

pronuncio en el dia de hayer por 
el Sr. D, José Cantera, Juez de 
primera instancia desdicho Distrito, 
la sentencia de remate-deljtenor si
guiente. «En la ciudad de Zara
goza á 9 de Enero de 1865: En 
los autos1 égecutivos instados en 
este Juzgado por D. Manuel Pardo 
vecino de esta capital contra Po- 

i licarpo Eeringan que lo es del lu- 
h gar de Ulebo, sobre pago de 2753 
I reales vu. egecutado, que no ha 

comparecido: de cuyos autos resul- 
I ta: Que á niéritos del recon ci- 
j miento por Pohcarpo Feringan del 

pagaré obrante al folio tres de este 
espediente y providencia de 28 de 

1 Noviembre último, se despachó 
egecucion contra los biems del 
precitado deudor que fúé citado de 
remate en 29 del mismo més£

Resultando que á pesar del tiem
po trascurrido no se ha opuesto en 
dichos autos dando lugar á la re
beldía acusada por el actor.

Vistos los artículos 960v 961, 
970,1. 971 y 1190 de la vigente 
ley de Enjuiciamiento civil.—Fa
llo.—Que debí» mandar y mando 
segir la egccucion adelante hasta 
hacerse pago ; á D. Manuel Pardo 
de la cantidad de 2753 rs vn. 
y costas causadas y que se cau
sa en en las que se condena al 
egeculad«; y que se publique esla 
sentencia en los estrados del Juzga
do y por medio de edictos que se 
insertarán en los periódicos oficia
les y Boletín oficial de la provincia 
á cuyo efecto se libren los corres
pondientes testimonios, remitiéndo- 

I se. uno de ellos con atento oficio a!
Sr, Gobernador civil. Así por esta 

i mi sentencia lo pronuncio mando
y firmo.—José Cantera.

Así resulta del original que obra 
en el espediente de (pie se ha hecho 
mérito a que eu caso necesario me 
refiero. Y para que conste cum
pliendo con 10 mandado libro el 
presente que signo y firmo en Za
ragoza á 10 de Enero de 1865.= 
Mariano Moliner. ' '-onq uoiluuq rJiímioidi ni fi 9íip or)

D. José Grañena, Escribano del 
juzgado de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza y 
por indisposición de 1).: Fernando 
Broquera (pie lo es del mismo 
Juzgido.

Certifico: que en el espediente 
que se mencionará, se pronunció 
la sentencia que dice:

Sentencia: en Zaragoza á 9 de 
Euero de 1865; el Sr. D. Jacinto 
de Alcocer, jnez de primera ins
tancia del dislrilo del Pilar de la 
misma, habiendo visto este inci
dente promovido por D.‘ Simona 
Fernandez, viuda y vecina de esta 

ciudatL, ¡con citación de D¿ Ramón 
rrasno que lo es de Paniza. .y au
diencia del Prohiolor fisccal 'sobre 
pobreza..

Resultando que dicha D/ Simo
na para proseguir la demanda ege- 
cutiva que'inlérpusó en lo princi
pal de su crédito, .contra Erasno 
solicito el beneficio de pobreza en 
coneeptode carecer absolutamente 
de bienes como ofrecía justificar.

Resultando (pié conferido tras
lado de ésta pretensión al referido 
Frasno y al Promotor fiscal el pri
mero no compareció á mostrarse 
parle consliluyéndose en conse
cuencia en rebeldía, y el segundo 
lo hizo sin oposición.

Resultando que recibido el inci
dente á prueba se acredita por de
claración de tres testigos á informe 
de la Administración de Hacienda 
pública de esta provincia, la ca
rencia de bienes de D.‘ Simona 
Fernandez, y que su subsistencia 
dependía1 de la protección de su 
sobrino Joaquin Fuentes.

Considerando qúq bajo tal su
puesto la pretensión de dicha Fer
nandez es procedente y (leh6,l^ti
marse en conformidad a lo disptiés- 
lo en los artículos 179 182 de la 
ley de Enjuiciamiento civil. !0D

Fallo que debía declararla y la 
declaraba pobre para proseguir en 
la demanda egecutiva que tiene 
incohada contra D. Ramón Frasno 
y con opcion en consecuencia á 
disfrutar de los beneficios señala
dos en el artículo 181 de la citada 
ley. Así por esla sentencia que se 
notificará, hará notoria y publicará 
par et rebelde"en ét Boletín oficial 
de opta provincia del modo que 
previene el artículo 1190 de aque
lla, definitivamente juzgando lo 
acordó pronunció y firma,dicho 
señor Juez deque doy fé.—Jacinto 
de Alcocer.—Ante mi, Fernando 
Broquera. mi dgasD

A^í resulta del espediente de su 
razón á que me refiero. Y para 
que conste á los efectos prevenidos 
en la sentencia inserta, firmo la 
presente en Zaragoza á 10 de Ene
ro de 1865.—Fernando Broquera.

íib - Sáciedad general Espafiolñ de 
descuentos.

Los Sres. acreedores de la misma 
se servirán presentar los créditos 
que contra ella teniran, a fin de 
proceder á su examen, reconoci
miento y liquidación, en las ofici- 
tó de la Dirección general, Caba
llero de Gracia 23, piso bajo, Ma
drid.—El Subdirector, E. Mallié.

¡..bilwp-if;;
Imprenla de Aidotuo Gallifa.
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